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S¬CRETARIA MuN'CIPAL
/DECRETO NO :±£Z£!2Q±É-

Colina,10 de marzo de 2O16

VISTOS:     Estos     antecedentes:               1)

Memorándum NO 93/2O16 de fecha Os de marzo de 2O16, de la D|irectora de Tránslito
y  Transporte  Públ'ico,   solicitando  Decreto  Alcaldicio  autorizando  devoluc'ión  de
d-inero por concepto de licencia de conducir a nombm de don Lu'is Anton|,o  Fliveros
Torres,  debido  a que su  l'icencia fue  rechazada por faltas  al  Art.13  de  la  Ley   NO
18.290.  2)  Prov.  NO  540 de fecha O4.03.16 del  Sr. Alcalde med'iante el cual  rem'ite
carta solic'itud de don Lulis Anton'io R',veros Torres, sol,citando devolución de d'inero
por pago  l'icencia de conduc'ir.  3)  Fotocop'ia de comprobantg de  l.ngreso  Municipal
NO  31832 de fecha 24.12.2015  por cancelación  de control  licencia;  v  en virtud  de
las  atr'ibuc',ones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constituclional  de
Munic,pallidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   públ|,ca  y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base de  los proced¡m'ientos administrat'ivos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

  Devuélvase   a   don   LUIS   ANTONIO

RIVEROS TORRES,   RUT 2, la cantidad de $ 38.213.-(treinta y ocho
m" dosc'ientos trece pesos), por concepto de l'icenc|,a de conduc'ir.

2.-   lmpútese el  cumplimiento del presente

decreto      al      ítem      presupuestario      NO      215.26.O1.00O.OOO.OOO,      denominado
"Devoluciones del presupuesto Mun¡cipal V-igente"

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

3.-Asesoría Juríd'ica
4.- D'irección de Adm'inistración y Finanzas
5.- D'irecc'ión de Tráns'ito
6.- lnteresado
7.- Ley de Transparenc¡a
8. -Oficina de Partes y Arch'Ivo.




